COMITÉ CANTONAL DE DEPORTES Y RECREACION DE BELEN

SESION ORDINARIA NUMERO 16-2003

22 DE ABRIL DEL 2003

HORA 6:30

CAPITULO I 

VERIFICACION DE QUÓRUM Y APROBACION DE AGENDA:

ARTICULO 1

Miembros presentes:

Sr. Juan Manuel González Zamora
PRESIDENTE


Sr. Edwin Solano Vargas


VICEPRESIDENTE 

Sr. Guillermo Villegas Chavarría

TESORERO

Sr. José Alcides Chávez Murillo

VOCAL 
 


Miembros ausentes:

Sr. Miguel Zumbado Mora


SECRETARIO 
JUSTIFICADA
Funcionarios del comité presentes:

Angélica Venegas Venegas

SECRETARIA ADMINISTRATIVA

José Andrés Murillo Arroyo

AREA ADMINISTRATIVA FINANCIERA

ARTICULO 2

Aprobación de la agenda del día, correspondiente a Sesión Ordinaria N°16-2003 del día 22 de abril del 2003.

CAPITULO II

LECTURA Y APROBACIÓN DE ACTAS:

ARTICULO 3

Se presenta acta correspondiente a:

· Sesión Ordinaria N°15-2002 del 08 de abril del 2003.

ACUERDO: Se acuerda por unanimidad aprobar el acta correspondiente a la Sesión Ordinaria N°15-2003 del día 08 de abril del 2003. 

CAPITULO III

ATENCION AL PUBLICO:


ARTICULO 4

Se atiende al señor Henrry Escobar Urrego, encargado del Programa de Recreación, quien presenta el siguiente informe

A continuación me permito presentarles 5 asuntos varios del programa de recreación de nuestro comité:

1. Informe del Día del Deporte (ver anexos: nuevo formato de registro y evaluación de eventos recreativos). 

2. Informe del Día Mundial de la Actividad Física (ver anexos: nuevo formato de registro y evaluación de eventos recreativos)

3. Informe adelantado del mes de abril: El Sr. Escobar laboró varios días de la semana santa con el objetivo de adelantar trabajo, debido a un viaje que realizará a Medellín y Bogotá Colombia, a continuación se presenta el informe hasta hoy martes 22 de abril y las acciones que deberá realizar en los tres días que restan de la semana:     /'"
• Las principales acciones realizadas durante este mes de abril en materia de recreación fueron las siguientes:

• Diseñar, dirigir y coordinar la celebración del Día Mundial de la Actividad Física, con la participación de más de 2000 personas y con cubrimiento por parte de medios de comunicación de carácter nacional.

• Reunirse los días lunes 7 y 21 a las 7:00 p.m. y el viernes feriado 11 de abril 12:00 m. con el comité pro-parque del residencial Belén y el Arquitecto Ubilla para definir el diseño del parque Residencial Belén.

• Diseñar y elaborar el formato de registro y evaluación de eventos recreativos.

• Seguimiento y correspondiente inscripción de Belén en el Día del Desafío

• Coordinar la apertura de los nuevos tres lugares de trabajo de los Adultos Mayores Activos:

1. Club de Amigos de la Tercera Edad; 2. Adultos del Centro Diurno y 3. Adultos Mayores de Cristo Rey

• Elaborar un avance teórico del proyecto para el fínanciamiento del Parque Residencial Belén.

• Asistir el sábado 12 de abril a las 3:00 p.m. a un programa radial de la emisora radio victoria del grupo monumental, transmitido desde el restaurante que se encuentra ubicado en el costado nor​oeste del parque central de Heredia.

• Apoyar y acompañar el primer de los tres convivios internos (sólo grupos de adultos mayores del cantón) que se llevarán a cabo en el transcurso del 2003, el cual se llevará a cabo mañana el miércoles 23 a partir de las 9:00 a.m. en el Centro Diurno del Adulto Mayor de Belén.

Para lo que resta de la semana el Sr. Escobar deberá presentar la siguiente información con relación al Día del Desafío:

• Propuesta especifica del Día del Desafío, propuesta que será elaborada en consenso con profesores de educación física de las escuelas y del liceo de Belén, Sra. Rosario Alvarado y prof. Oscar Álvarez el próximo jueves 24 a las 3:30 p,m. en las instalaciones del comité; presupuesto aproximado para la ejecución del día del desafío y distribución de responsabilidades para esta celebración.

Las acciones realizadas en este mes de abril, no sólo se orientan a la ejecución de eventos recreativos, de cierta forma ya se acercan y relacionan con otros componentes del programa de recreación que se pondrá en marcha en meses ulteriores, tales como: promoción de parques recreativos, publicidad en medios de comunicación, registro y control de eventos recreativos y gestión de financiamiento externo (mercadeo), entre otros.

4. Proyecto para el financiamiento del Residencial Belén: El encargado del programa de recreación ha venido trabajando en la elaboración de un proyecto teórico para la consecución de apoyo financiero externo para la construcción del Parque Residencial Belén, el proyecto está avanzado en un 70% (aprox/) y dentro de uno de los requisitos es un acuerdo de Junta Directiva del CCDR aprobando el proyecto y la firma de posibles convenios, razón por la cual se solicita que la junta directiva analice lo que va del proyecto y que tomen un acuerdo apoyándolo y aprobando la firma de posibles convenios con la institución financiadora. (ver avance del proyecto).

5. Viaje del encargado de recreación a Colombia: El Sr. Escobar cuenta actualmente con los respectivos documentos migratorios para laborar en nuestro país, pero para poder solicitar el status de residente permanente debe desplazarse a la ciudad de Bogotá ~ Colombia; además este viaje también será utilizado por el Sr. Escobar para recopilar información sobre programas de formación en recreación, información de parques recreativos y ludotecas; el Sr. Escobar estará viajando a Colombia entre el 28 de abril y el 9 de mayo. Por este medio hago extensiva la solicitud del sr. Escobar para que por favor se le adelante el pago de este mes de abril para el viernes 25 de abril.

Una vez llegado de Colombia el Sr. Escobar deberá presentar un informe de la información que recopiló y que será de utilidad para el nuevo programa de recreación del comité.

ACUERDO: Se acuerda por unanimidad Primero: dar por recibidos los informes presentados por el señor Henry Escobar Urrego, encargado del Programa de Recreación. Segundo: Facilitar una copia a cada miembro de Junta Directiva de dichos informes. Tercero: Aprobar la solicitud de adelanto de pago del mes de abril del presente año.

ARTICULO 5

Se atiende al señor José Zumbado, Presidente de la Asociación Deportiva Belén Fútbol, quien solicita un adelanto de la mensualidad por el servicio de profesionales  y técnicos en la disciplina de fútbol, para cubrir algunos compromisos adquiridos con los monitores y entrenadores, el pago corresponde al mes de marzo del 2003.

ACUERDO: Se acuerda por unanimidad Primero: aprobar la solicitud del señor José Zumbado, Presidente de la Asociación Deportiva Belén Fútbol, de realizar el pago correspondiente al mes de marzo del presente año. Segundo: comunicar dicho acuerdo al encargado del Área Administrativa Financiera para lo que corresponda.

CAPITULO IV

CORRESPONDENCIA RECIBIDA:

ARTICULO 6

Se recibe nota según oficio ADAF-17-2003, con fecha 09 de abril del 2003, de parte del señor Alexander Venegas Cerdas, Asistente del Área Asistencial Administrativa Financiera de la Municipalidad de Belén, en la cual se informa que el Presupuesto Extraordinario 01-2003, fue aprobado parcialmente por la Contraloría General de la República, por medio del oficio 2763, de fecha 20 de marzo del 2003. En dicho documento se contempló la suma de ¢16.421.771.21, correspondiente al superavit específico del año 2002, 7.5% de la Ley de Patentes para el deporte. 

ACUERDO: Se acuerda por unanimidad Primero: dar por recibida la nota según oficio ADAF-17-2003. Segundo: retomar para la confección del Presupuesto Extraordinario N°02-2003.

ARTICULO 7

Se recibe nota de fecha 28 de marzo del 2003, de parte de la Asociación Deportiva Belén Fútbol, la cual dice textualmente:

La presente es para saludarles y a la vez informarles que por acuerdo de Junta Directiva en Sesión N°8 del 03 de marzo del 2003, se les solicita la administración de la cancha del polideportivo de Belén, según artículo 57 publicado en la gaceta N°18 del 27 de enero del 2003, para lograr un mejoramiento de la gramilla, y del campo deportivo de las diferentes categorías de la Asociación Deportiva Belén Fútbol, incluyendo el fútbol femenino, ya que estamos creciendo en población deportiva y organización institucional.
ACUERDO: Se acuerda por unanimidad Primero: dar por recibida la nota enviada por la Asociación Deportiva Belén Fútbol. Segundo: remitir dicha nota a la Comisión de Instalaciones Deportivas, solicitándole que emita un criterio técnico acerca de la factibilidad de brindar en administración la cancha del polideportivo a la Asociación Deportiva Belén Fútbol, en un plazo no mayor a quince días.

ARTICULO 8

Se recibe nota de fecha 22 de abril del 2003, de parte de la Asociación Deportiva Belén Fútbol, la cual dice textualmente:

Reciban un saludo de nuestra asociación, y a la vez les solicitamos la descripción de las funciones del personal que labora en el polideportivo específicamente en el área de zonas verdes, dicha solicitud se refiere al mantenimiento de la cancha la cual se encuentra en un estado muy deteriorado, por lo cual solicitamos a ustedes interpongan sus buenos oficios para poder pedir que el mantenimiento se le de cómo se establece ya que estamos teniendo muchas quejas y problemas en el mantenimiento de la misma.

ACUERDO: Se acuerda por unanimidad Primero: dar por recibida la nota de la Asociación Deportiva Belén Fútbol. Segundo:  remitir a la Comisión de Instalaciones Deportivas, para que brinden un informe al respecto, en un plazo no mayor a quince días.

ARTICULO 9

Se recibe nota con fecha 21 de abril del 2003, de parte de la Corporación de Academias YIN YANG de C.R, la cual dice textualmente:

Reciban un afectuoso saludo de parte de nuestra organización y en especial del mío propio.

Aprovecho la presente para felicitarles por ese primer lugar a nivel general que su organización, representada por el profesor Freddy Angulo, obtuvo en la V Edición Internacional de la Copa YIN YANG.

Así mismo les felicito también por el apoyo que se le han dado al equipo de Taekwon-do de Belén, apoyo que sin duda alguna se ha transformado hoy día en uno de los puntos altos para que mencionada organización haya obtenido este lugar de privilegio que hoy les estamos reconociendo.

A continuación le detallo los resultados de la V Edición de la Copa Internacional Yin Yang, la cual se celebró entre los días 11-13 de abril del 2003, en el Gimnasio Nacional.

Mencionada actividad contó con la participación de mas de 800 competidores, los cuales se distribuyeron en diferentes eventos. Se contó con la participación de 250 atletas del área centroamericana de países como Panamá, Nicaragua, Honduras, Salvador.

Se detalla el lugar obtenido por equipos, en donde lo encabeza en el primer lugar la Asociación Koryo Belén y Hatillo.

ACUERDO: Se acuerda por unanimidad Primero: dar por recibida la nota de la Corporación de Academias YIN YANG. Segundo: enviar nota de felicitación a la Asociación Deportiva Belén Taekwon-do y solicitar la información de porqué se refieren en la nota a Hatillo. 

ARTICULO 10

Se recibe nota con fecha 08 de abril del 2003, de parte de los señores Allan Araya y Henry Escobar, presentando el informe sobre el destino de los implementos donados por el Instituto Costarricense del Deporte, para las actividades recreativas recién pasadas:

	MATERIAL DONADO
	NUMERO
	ENTREGADO A

	FÚTBOL N°04
	5
	Día Nacional del Deporte y Día Mundial Act. Física (rifas y premios)

	FÚTBOL N°03
	2
	Día Nacional del Deporte y Día Mundial Act. Física (rifas y premios)

	FÚTBOL N°05
	5
	Día Nacional del Deporte y Día Mundial Act. Física (rifas y premios)

	VOLEIBOL N°05
	4
	Día Nacional del Deporte y Día Mundial Act. Física (rifas y premios)

	MINIVOLEIBOL
	2
	Día Nacional del Deporte y Día Mundial Act. Física (rifas y premios)

	BALONCESTO N°05
	2
	Subproceso Recreación CCDRB

	BALONCESTO N°07
	3
	Día Nacional del Deporte y Día Mundial Act. Física (rifas y premios)

	MEDALLAS
	400
	200 Juegos Recreativos Cantonales y Día Nacional del Deporte


ACUERDO: Se acuerda por unanimidad dar por recibida la nota de los señores Allan Araya y Henry Escobar, y archivar.

ARTICULO 11

Se recibe nota según oficio CCDR2 210403, de fecha 21 de abril del 2003, de parte del Lic. Claudio Arce Venegas. Presidente de la Comisión de Instalaciones, la cual dice textualmente:

Por este medio me permito hacerles llegar un saludo calurosos e informarles que de acuerdo a la última sesión se ratificó el lugar en donde los vestidores de fútbol se construirán. Dicha ubicación permanece entre la malla de la pista atlética y la parte trasera de las canchas de baloncesto que se encuentran al aire libre. 

Con este requisito esperamos que ustedes nos puedan ayudar con las gestiones administrativas para poder iniciar este proyecto.

ACUERDO: Se acuerda por unanimidad dar por recibida la nota de la Comisión de Instalaciones Deportivas y archivar.

CAPITULO V

CORRESPONDENCIA ENVIADA:

ARTICULO 12

Se envió nota según oficio AA-087-04-03 al ICODER, agradeciendo la colaboración para la realización de la pasada celebración del Día Mundial de la Actividad Física, y solicitando el aporte de ¢1.000.000.00 (un millón de colones) con el fin de cubrir los gastos que se suscitaron en dicha celebración y de fortalecer nuestro Programa de Juegos Deportivos Escolares Belén 2003.

ARTICULO 13

Se envió nota según oficio AA-088-04-03 al ICODER, enviando información solicitada acerca del comité.

ARTICULO 14

Se envió nota según oficio AA-089-04-03 a la Lic. Marita Arguedas C, Directora del Área de Desarrollo Social, de la Municipalidad de Belén, solicitando el giro de dinero correspondiente al mes de marzo del 2003, por un monto de ¢12.051.687.08 (doce millones cincuenta y un mil seiscientos ochenta y siete con 08/100) según Flujo de Caja del periodo 2003.

CAPITULO VI

INFORME DE AREAS (TÉCNICA, ADMINISTRATIVA Y FINANCIERA):

ARTICULO 15

El encargado del Área Administrativa Financiera presenta la Solicitud de Servicios N°193 Compra de Tractor corta zacate.
ACUERDO: Se acuerda por unanimidad aprobar la Solicitud  de Servicios N°193 para la compra de Tractor corta zacate.

ARTICULO 16

El encargado del Área Administrativa Financiera presenta la Solicitud de Servicios N°194 Compra de Materiales de Construcción para las canchas de fútbol del polideportivo y del centro de Belén.

ACUERDO: Se acuerda por unanimidad aprobar la Solicitud de Servicios N°194 Compra de Materiales de Construcción para las canchas de fútbol del polideportivo y del centro de Belén.
ARTICULO 17

El encargado del Área Administrativa Financiera informa acerca de la compra de implementos deportivos para las asociaciones y escuelas públicas del cantón.
ACUERDO: Se acuerda por unanimidad coordinar una reunión con los directores de las escuelas y kinder públicos, además de los comités comunales deportivos del cantón.  

ARTICULO 18

El encargado del Área Administrativa Financiera presenta el Presupuesto Extraordinario de Ingresos N°02-2003 y Presupuesto Extraordinario de Egresos N°02-2003:

	PRESUPUESTO EXTRAORDINARIO DE INGRESOS N°02-2003

	
	CODIGO
	CLASIFICACION DE INGRESOS
	 

	
	 
	
	
	
	
	
	
	 
	 

	
	 
	
	
	
	
	
	
	DEL SECTOR PÚBLICO
	       16.421.771,21 

	
	 
	
	
	
	
	
	
	SUPERAVIT MUNICIPAL PRESUPUESTO 2002
	       16.421.771,21 

	
	 
	
	
	
	
	
	
	 
	 

	
	 
	
	
	
	
	
	
	DEL SECTOR PRIVADO
	            460.692,00 

	
	 
	
	
	
	
	
	
	GARANTIAS DEL CUMPLIMIENTO
	            460.692,00 

	
	 
	
	
	
	
	
	
	 
	 

	
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	TOTAL GENERAL DE INGRESOS
	       16.882.463,21 


JUSTIFICACION PRESUPUESTO EXTRAORDINARIO DE INGRESOS

N° 02-2003

El  Presupuesto Extraordinario de Ingresos N° 02-2003 comprende básicamente una entrada de dinero, la cual es el ingreso correspondiente al superávit de la Municipalidad de Belén, del cual por ley nos asignaron el monto de ¢ 16,421,771.21 y el otro ingreso corresponde a depósitos realizados como garantías de cumplimiento en procesos de licitación, los cuales deberán devolverse finalizados los contratos respectivos.

	Presupuesto Extraordinario de Egresos N°02-2003

	PROGRAMA I ADMINISTRACION GENERAL

	
	
	
	PRESUPUESTO
	 AUMENTO 
	SALDO

	COD
	DESCRIPCION
	     7.102.514,90 
	  16.882.463,21 
	 23.984.978,11 

	02
	 
	SERVICIOS NO PERSONALES
	     3.628.800,00 
	    5.065.885,00 
	   8.694.685,00 

	01
	 
	HONORARIOS A PROFESIONALES Y TECNICOS
	     3.628.800,00 
	    4.240.000,00 
	   7.868.800,00 

	02-01
	01
	   MEDICINA DEPORTIVA
	     1.514.000,00 
	    1.400.000,00 
	   2.914.000,00 

	02-01
	05
	   ENCARGADO RECREACION
	     2.114.800,00 
	    2.840.000,00 
	   4.954.800,00 

	02-03
	 
	OTROS NO PERSONALES
	                    -   
	      825.885,00 
	      825.885,00 

	02-03
	26
	   JUEGOS ESCOLARES
	                    -   
	      511.885,00 
	      511.885,00 

	02-03
	29
	    FUTBOL FEMENINO
	                    -   
	      314.000,00 
	      314.000,00 

	03
	 
	MATERIALES Y SUMINISTROS
	                    -   
	    2.405.886,21 
	   2.405.886,21 

	03
	22
	   JUEGOS ESCOLARES
	                    -   
	      511.886,21 
	      511.886,21 

	03
	25
	   CANCHA LA RIBERA
	                    -   
	      580.000,00 
	      580.000,00 

	03
	26
	   CANCHA LA ASUNCION
	                    -   
	      580.000,00 
	      580.000,00 

	03
	28
	   FUTBOL FEMENINO
	                    -   
	      734.000,00 
	      734.000,00 

	04
	 
	MAQUINARIA Y EQUIPO
	                    -   
	    2.700.000,00 
	   2.700.000,00 

	04
	11
	   TAEKWONDO
	                    -   
	    1.200.000,00 
	   1.200.000,00 

	04
	12
	   PROGRAMA DE COMPUTO
	                    -   
	    1.500.000,00 
	   1.500.000,00 

	05
	 
	CONSTRUCCIONES, ADICIONES Y MEJORAS
	     2.200.000,00 
	    6.250.000,00 
	   8.450.000,00 

	 
	01
	   PISCINA POLIDEPORTIVO
	     1.200.000,00 
	    1.000.000,00 
	   2.200.000,00 

	 
	11
	    LICEO DE BELEN
	     1.000.000,00 
	    2.000.000,00 
	   3.000.000,00 

	 
	13
	    CHACARA-BARRIO HORACIO MURILLO MONTES OCA
	                    -   
	    1.000.000,00 
	   1.000.000,00 

	 
	14
	    VESTIDORES FUTBOL
	                    -   
	    1.250.000,00 
	   1.250.000,00 

	 
	15
	    HALTEROFILIA
	                    -   
	    1.000.000,00 
	   1.000.000,00 

	06
	 
	TRANSFERENCIAS 
	     1.273.714,90 
	      460.692,00 
	   1.734.406,90 

	 
	02
	    GARANTIAS DE CUMPLIMIENTO
	     1.273.714,90 
	      460.692,00 
	   1.734.406,90 


JUSTIFICACION PRESUPUESTO EXTRAORDINARIO DE EGRESOS

N° 02-2003

El Presupuesto de Egresos N° 02-2003 comprende diversos rubros presupuestarios que han sido aumentados o bien destinados a un fin específico.

En la partida de Servicios No Personales correspondiente a Honorarios a profesionales y técnicos se incrementa el rubro con ¢ 4,240,000.00los cuales se destinarán de la siguiente manera: ¢1,400,000.00 para poder comenzar con un nuevo programa de medicina deportiva el cual consta de un centro médico deportivo con el interés de poder contar con servicios de  medicina del deporte y otras ciencias afines, los cuales han sido de gran demanda en el última década del desarrollo deportivo de nuestro cantón;  ha llegado la hora de contar con un centro médico que atienda integralmente a los pobladores que representan deportivamente al cantón y a todos aquellos que son parte de la nueva cultura que implica “estilos de vida saludable”, con la finalidad de optimizar la salud, incrementar la productividad  en el trabajo y el rendimiento deportivo.

El otro rubro consta de ¢ 2,840,000.00 el cual es para dar comienzo con un nuevo programa recreativo “Belén Activo” el cual consta de Estructurar de forma planificada y organizada el ofrecimiento y fomento de acciones recreativas para la población Belemita, conformación de una estructura organizativa que permita ejecutar eficaz y eficientemente las acciones administrativas, operativas y de gestión del proceso de recreación, ofrecer las suficientes acciones de promoción, de tal manera que toda la población del cantón de Belén pueda acceder a la Recreación, Potencializar el uso de los Parques Recreativos mediante procesos de promoción recreativa, Contribuir al desarrollo de los parques recreativos y zonas verdes del cantón de Belén, Ejecutar un plan de marketing que permita tener adecuados mecanismos de publicidad y gestionar ayudas por medio de acciones de mercadeo, desarrollo de un proceso de   formación educativa que facilite tener el suficiente talento humano capacitado en la materia y que a la vez permita posesionar y desarrollar el proceso a largo plazo.

En lo que corresponde a Servicios No personales, otros no personales se crean los rubros para hacerle frente algunos gastos en los Juegos Escolares Belén 2003 los cuales se realizaran en Octubre o Noviembre próximo como transportes, arbitrajes, alquileres, publicidad, medallas, trofeos, shows artísticos, correspondientes a los, y se además el otro 

rubro es para el Fútbol Femenino, ya que esta disciplina esta empezando a dar sus  primeros pasos de ahí la necesidad de contar con el apoyo del Comité, con dicho fondo es para hacerle frente algunos gastos como capacitaciones, transportes, árbitros, alquiler de canchas, tratamientos médicos y otros que surjan en el transcurso del año.

En cuanto a la partida de materiales y suministros se ha incrementado lo que corresponde a Juegos Escolares, Sub. Comités de la Ribera y la Asunción de Belén y al Fútbol femenino todos con el fin de cubrir gastos con respecto a materiales de oficina, refrigerios, mantenimiento, materiales de recreación, de construcción, medicamentos y otros gastos calificados en dicha cuenta.

En Maquinaria y Equipo se plantean la compra de un Tatami Universal o dochang para la realización de actividades recreativas y competitivas de la disciplina del Taekwondo, esto es como una alfombra especial para evitar golpes fuertes a la hora de la caída de los participantes; y el rubro es para darle inicio a la adquisición de un programa para llevar el historial de todos los atletas del cantón, donde se considere la ficha técnica, el expediente médico, logros alcanzados y su trayectoria, dicho programa servirá como una herramienta para la toma de decisiones y de consulta para entrenadores u organizaciones.

En Construcciones, adiciones y mejoras se presupuesta la compra de paneles para la piscina del polideportivo a la fecha cuentan con 31 paneles los cuales cubren un área de 139.5 m2 y se necesitan aproximadamente para el calentamiento un total de 66 paneles lo que significa un área de 297m2 que es un 50% del total del área de la piscina; además dentro de esta partida se contempla parte de la culminación del gimnasio del Liceo de Belén; ayudar a terminar el  parque recreativo ubicado en el Barrio Horacio Murillo Montes de Oca en la Ribera de Belén; se planea la construcción de la primera parte de los vestidores para la disciplina del Fútbol y la construcción de un área para la practica de la disciplina de Halterofilia.

En el rubro destinado a  transferencias se presupuesta el monto de cuatrocientos sesenta mil seiscientos noventa y dos colones como depósitos recibidos por garantías de cumplimiento de procesos licitatorios, por lo que los mismos se mantendrán para su respectiva devolución.

ACUERDO: Se acuerda por unanimidad y en firme Primero: aprobar el Presupuesto Extraordinario de Ingresos N°02-2003 y Presupuesto Extraordinario de Egresos N°02-2003. Segundo: enviar dicho acuerdo al Concejo Municipal solicitando su respectiva aprobación.

ARTICULO 19

La secretaria administrativa les recuerda que está pendiente la continuación del Taller de Capacitación para la Formulación de un Plan Estratégico para el comité.

ACUERDO: Se acuerda por unanimidad coordinar con las personas asistentes al Taller de Capacitación para realizar la finalización de dicha actividad.

ARTICULO 20

La secretaria administrativa comenta que se encuentra pendiente el aumento de salario correspondiente al I Semestre del periodo 2003, por lo que solicita la autorización para realizar un informe en conjunto con el Área Administrativa Financiera, para valorar el contenido presupuestario para cubrir dicho rubro.

ACUERDO: Se acuerda por unanimidad que la secretaria administrativa y el encargado del Área Administrativa realicen un informe en el cual analicen el contenido presupuestario para hacer frente al aumento de salario correspondiente al I Semestre 2003. 

ARTICULO 21

La secretaria administrativa les recuerda la Sesión Extraordinaria para el día jueves 24 de abril del presente año a partir de las 6:30 pm.

CAPITULO VII:

INFORME DE DIRECTIVOS

ARTICULO 22

El señor Juan Manuel González, solicita que se nombre al representante del comité para participar en el Congreso Nacional del Deporte, a realizarse el día sábado 26 de abril del presente año. Lo anterior para cumplir con lo dispuesto en los artículos 4 y 5 del Reglamento.

ACUERDO: Se acuerda por unanimidad y en firme nombrar al señor Juan Manuel González Zamora, el representante por el Comité Cantonal de Deportes y Recreación de Belén, para asistir al Congreso Nacional del Deporte,  en cumplimiento con los artículos 4 y 5 del Reglamento.

CAPITULO VIII:

VARIOS

No hubo

CAPITULO IX:

MOCIONES

No hubo

CAPITULO XI

ACUERDOS DE PAGO:

ARTICULO 23

Se acuerda por unanimidad y en firme la aprobación y/o ratificación de los siguientes pagos:

	1
	Asociación Belemita de Natación
	2416
	       236.683,00 

	2
	Asociación de Ciclismo de San Antonio Belén
	2417
	         28.000,00 

	3
	Corporación Font S.A.
	
	2418
	       240.800,00 

	4
	Seguridad y Vigilancia Sevin Ltda
	2419
	       400.000,00 

	5
	Angelica Venegas Venegas Caja Chica
	2420
	         98.836,00 

	6
	Asociación Deportiva Belén Futbol
	2421
	       320.900,00 

	7
	Henry Escobar Urrego
	
	2422
	       190.000,00 


SE CIERRA LA SESION A LAS  9:00 pm.

JUAN MANUEL GONZALEZ ZAMORA 
ANGELICA VENEGAS VENEGAS

PRESIDENTE




SECRETARIA AREA ADMINISTRATIVA

------------ULTIMA LINEA------------- 
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